
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, once (11) julio de dos mil veintidós (2022). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. SUMARIO DE ADJUDICACION DE APOYO 
TRANSITORIO DE Graciela Jiménez de Rangel 

DEMANDANTES: 
Rosa Isabel, Rogelio, Raúl, Roberto, Graciela, Ruby, Alix, 
Eder y Antonio María Rangel Jiménez 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00174-00 

ASUNTO: AUTO ACEPTA TERMINACION PROCESO 

 
El apoderado judicial de los interesados, allega memorial 

aportando el Acta Civil de Defunción, mediante el cual, pone en conocimiento el 
fallecimiento de Graciela Jiménez de Rangel, titular del acto jurídico pretendido. 

 
Teniendo en cuenta, la situación descrita en el párrafo 

anterior, esta agencia judicial, procederá a aceptar la petición realizada por los 
interesados, en cuanto a dar por terminado el proceso de la referencia. 

 
Por secretaria déjense las anotaciones del caso y archívese el 

presente proceso. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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